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Gobernacién de Cordillera y en el mismo la recomendacion del Comité Evaluador sobre lag
Ofertas Técnicas del llamado a MCN ID 446.517 - contratacién de servicios profesionales
para la consultoria sobre planificacién en diferentes areas de la Gobernacién de Cordillera”,
y.

La Ley N° 7021/22 y el decreto Reglamentario N° 9823/23.
CONSIDERANDO:

procedimientos de Ia Contratacién por Menor Cuantia Nacional, a los efectos legales
correspondientes relacionados con la contratacién de servicios pretendida segin Id Portal

Que, el Comité de Evaluacién ha emitido un informe Cuya transcripcién se omi_te por
su extensién, donde concluye lo siguiente: RECOMENDACION DEL COMITE DE
EVALUACION: En base a lo expuesto anteriormente, conforme con los criterios de
evaluacién y el sistema de puntos de la Propuesta Técnica, establecidos en el PBC, el Comité
de Evaluaciéon concluye que los oferentes, 1, EMS Consulting de Carlos Estiben Benitez
Paredes, no alcanza el minimo de 80 Puntos establecido por la Convocante en el analisis
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Que, del Decreto 9823/23 Que reglamenta la Ley 7021/2022. Una vez finalizada la
evaluacién de la oferta técnica, la autoridad Competente de la Convocante emitird un acto
administrativo con el resultado de dicha evaluacién.

Servicios Profesionales Para La Consultoria Sobre Planificacién En Diferentes Areas
De La Gobernacién De Cordillera" — ID N° 446.517. el cual recomienda la
realizacién de la apertura de oferta econémica del oferente Dr. Cayo Roberto
Caceres Silva con RUC N° 578425-5; por cumplir con el puntaje necesario
establecidos por la convocante; por los fundamentos técnicos ¥ legales expuestos en

Art. 2° AUTORIZAR 2 la Direccion de la Unidad Operativa de Contrataciones de 1a
Gobernacién del Departamento de Cordillera a fijar a nueva fecha de apertura de 1a
oferta econémica en virtud al Art. 52 del Decreto N° 9823723 v la realizacién de los
tramites correspondientes conforme a las disposiciones legales y administrativas
vigentes

Art. 3°, COMUNICAR, a quienes corresponda y, cumplido, archivar,
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